
o 

o 

o 

o 

o 

No.JD-05#2014 Sesión ordinaria No.JO- cero cinco/dos mil catorce de la Junta 

Directiva del Banco de Desarrollo de 8 Salvador, celebrada en la Sala de Sesiones y constituida a 

las doce horas treinta minutos del dla viernes siete de febrero de dos nil catorce. Presentes: 

Ingeniero Osear Eduardo Lindo, Presidente, quien preside la sesión, Licenciada Dinora Margarita 

Cublas Umaña, Director Propietario, Licenciada Roxana Patlicia Abrego Granados, Director 

Propietario, Licenciada Vilma Santos Rivas de Mendoza. Director Propietario, Licenciado luis Alonso 

Pastora Cedillos, Director Propietario, Licenciado lñelmo Pabicio Alfaro Rugliancich, Director 

Propietario, licenciado Nelson Eduardo Fuentes Menjlvar, Director Suplente, Licenciado Miguel 

Antonio Chorro Se1pas, Director Suplente, Licenciada Karla Maria Galdámez Castaneda. Director 

Suplente. Licenciado Adalberto Elias campos, Director Suplente. Ausentes: Licenciado Cario 

Giovanni Berti Lungo, Director Suplente.------------ ----

El Presidente del Banco propone a los Directores, la agenda de la presente Sesión la cual consta de 

los siguientes puntos, asl: Punto l. Someter a Autoñzación de Asamblea de Gobernadores la 

Memoria de Labores BDES 2013. Punto 11. Presentación Informe de Gestión 2013 de Cenlromype. 

Punto 111. Presentación Informe de Gestión 2013 de FIAGRO. Punto IV. Aprobación de Convenio 

2014 BDES - Cenlromype. Punto V. Aprobación de Convenio 2014 BDES - FIAGRO. Punto VI. 



o Aprobación de Créditos FDE -

PUNTOI Someter 1 Autorización de Asamblea de Gobernadores la Memoria de 

Labores BDES 2013.- La Junta Directiva del Banco de Desarrollo de El Salvador (BANDESAL) 

CONSIDERANDO: 1. De acuerdo al Capitulo V, articulo 14 de la Ley del Sistema Financiero para 

Fomento al Desarrollo, la Asamblea de Gobernadores deberá aprobar la Memoria de Labores al 

cierre de cada ejercicio anual; 2. Que según el articulo 21 literal a. de la Ley en mención, establece 

que entre las facultades y obligaciones de la Junta Directiva es el de someter a aprobación de Ja 

Asamblea de Gobernadores Jos asuntos que sean de su competencia; 3. Que la recopilación del 

contenido y elaboración de diseno de la Memoria de Labores del BANDESAL correspondiente a la 

Ü gestión del ano 2013, está b~o la responsabilidad de la Dirección Comercial y de Desarrollo, de la 

Dirección de Gestión y de la Gerencia de Canales y Comunicación del Banco; 4. Que dicho 
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documento, será presentado preparado y presentado tanto en idioma español e inglés, este último 

es para facilitar su lectura a los contactos que tiene el Banco en el extranjero; 5. Que el contenido de 

la Memoria de Labores del ejercicio 2012 contemplará los siguientes apartados: 

• MENSAJE DEL PRESIDENTE: 
• ASAMBLEA DE GOBERNADORES Y 
• JUNTA DIRECTIVA 

• CONFORMACIÓN DE AUTORIDADES 
• INSTITUCIÓN 
• BANDESAL: NUEVA BANCA DE DESARROLLO 
• SISTEMA FINANCIERO PARA FOMENTO Al DESARROLLO EN BREVE 
• INSTRUMENTOS FINANCIEROS DE DESARROLLO: 

• BANOESAL 
• FONDO DE DESARROLLO ECONÓMICO - FDE 
• FONDO SALVADOREÑO DE GARANTIAS - FSG 

• BANDESAL AL SERVICIOS DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS 
• FI DEICOMlSOS DE APOYO A SECTORES PRODUCTIVOS 
• CENTRO DE FORMACIÓN Y CANALES DE ATENCIÓN 
• DESARROLLO FINANCIERO 
• ESTADOS FINANCIEROS 

6. Que para ilustrar la Memoria de Labores se apoyara en la descripción de cada sección 

presentada en el documento, con graficos, fotografias e ilustraciones para mostrar el 

comportamiento del crédito y de la actividad financiera Por lo tanto, la Junta Directiva ACUERDA: 

Someter a aprobación de la Asamblea de Gobernadores el contenido de la Memoria de Labores 

BANDESAL correspondiente al ejercicio 2013.---------------· 

PUNTOll Gerencia de Provectos y Programas de Desarrollo: Presentación 

Informe de Gestión 2013 de Centromype.- La Junta Directiva del Banco de Desarrollo de El 
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~ .. '5'h' · 7~ '(fj? Salvador (BDES) TOMA NOTA: a) Del informe presentado por funcionarios de la Fundación 

Promotora para la Competitividad de la Micro y Pequeña Erlllresa {CENTROMYPE), sobre los Q 
resultados del "Programa de Fortalecimiento a la Competitividad de la MIPYME" ejecutado 

durante el periodo de julio a diciembre de 2013 y la propuesta del Plan de Trabajo para el año 2014, 

siendo lo principal: Se formularon 19 propuestas de crédito para empresarios de la pequeña 

empresa, propiciando una demanda potencial de crédito por US$3.8 millones; se fortaleció a 15 

micro y pequeñas empresas en temas de desarrollo empresarial y asociatividad; se apoyó a 93 

emprendedores en la formulación de planes de negocios y capacitación en diversas áreas y se 

ejecutaron 5 eventos de capacitación formal, en coordinación con el Centro de Formación 

BANOESAL, capacitándose a un total de 115 personas, entre consultores y empresarios de la micro 

y pequeña empresa, b) De la presentación realizada por funcionarios de CENTROMYPE, que 

contiene la propuesta para el "Programa de Fortalecirriento a la Competitividad de ra MIPYME, 

al\o 2014", el cual contiene los siguientes proyectos y la propuesta de presupuesto as!: 

CamnontllR/MctaS Urtdld. Meclldl 11~.uiadDES l11laf Mela ••·JA !1-lul-14 31-od·M 11-tlc-14 

~Rlllues!.lsdt Crtdlto b'.~dltntes CDn PC $ fDmlOO 30 7 8 B 7 

Aslsttnda U!atlca Y ~ón il la MIPl'ME No. MIPYME $ 19,SOO.OO ]() a 8 8 6 

Asistencia tét11lca v G1Dadtad6n il t~ndedoru Ho. Elrf11cnc!cd0t1S $ 4Q511Cl00 260 65 65 6S 65 

Caoaó tación lormal il la MIPYME Eventos $ 40,0CO.OO 8 2 2 2 2 
TOTAL $ 160,0CO.OO 

PUNTO 111 Gerencia de Proyectos y Proaramas de Desarrollo: Presentación 

lnfonne de Gestión 2013 de FIAGRO.- La Junta Directiva del Banco de Desarrollo de El Salvador 

(BDES) TOMA NOTA: a) Del informe presentado por funcionarios de la Fundación para la 

Q 

o 

.-
Innovación Tecnológica Agropecuaria (FIAGRO), sobre los resultados del "Programa de 

Cooperación para ra Innovación Tecnológica Agropecuaria" ejecutado durante el periodo de O 
julio a diciembre de 2013 y la propuesta del Plan de Trabajo para el año 2014, siendo lo principal: 

Se formularon 22 propuestas de crédito para empresarios de la pequeña empresa, propiciando una 

demanda potencial de crédito por US$13.2 millones; se capacitaron a 352 personas mediante 5 

eventos de prospección tecnológica y se apoyo a un promedio de 60 empresarios emprendedores, 

en la estructuración de proyectos de inversión, b} De la presentación realizada pa FIAGRO de la 

propuesta para desarroDar el "Programa para el Desarrollo e Innovación Tecnológica 

Agropecuaria y Agroindustrial, al\o 2014", el cual contiene los siguientes proyectos y la propuesta 

de su respectivo presupuesto: 

o 
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·c-ni.iu.w Pres""""1118DES U.llbd de Mldkia •• 31).allf.lA 11-luH4 3l·Dd·Í.f 3l-dlc;1 ' ' (.. "~· · , 

~-Propuesu1 de Crl dito $ fill(XXl.ID C.pedíenm mn PC 20 s s\. : ... 5 • . :~/ 
Prospea:ión mnoló&lca $ 2S,!Xil.OO Mntos s 1 2 ' ·--...1 . _· ~/"t l 
Aceleración proyectos Inversión lfngine Up} S 16,<XXl.OO Tille res 4 1 1 1 1 ! 
APO\'O a la ocemlvídad de AGRO ti.OVIL s 29,IXX>.OO Informes 4 1 1 l l 1 

TOTAL $ ai,am.oo 1 

PUNTO IV . Gerencia de Proyectos y Programas de Desarrollo: Aprobación de 

Convenio 2014 BDES - Centromype.- La Junta Directiva del Banco de DesatTOllo de El Salvador 

{BDES), CONSIDERANDO: 1. Que la Fundación Promotora de la Competitividad de la Micro y 

Pequeña Empresa (CENTROMYPE), es una institución sin fines de lucro, fundada el 09 de abril de 

1999, por el Banco Multisectortal de Inversiones, ahora BDES y el Programa FOMMI 11 de la Unión 

Europea, en su calidad de socios fundadores; 2. Que desde su crea:iOn, CENTROMYPE ha 

operado como la institución responsable de brindar servicios especializados a la micro, pequena y 

o mediana erfl)re&a, en diversas áreas como: gestión financiera, comercialización local y externa, 

gestión ambiental, gestión de la calidad, mercadeo y administración, propiciando con ello, la 

competitividad de este importante segmento empresarial; 3. Que dentro de los objetivos contenidos 

en la Ley del Sistema Financiero para Fomento al DesarroDo, se encuentran los de promover el 

desarrollo y la competitividad de las empresas, asl como propiciar el desarrollo de la micro, pequen a 

o y mediana empresa; 4. Que para lograr lo anterior, el BDES ejecuta programas de desarrollo a 

través de entidades de apoyo, enlre ellas CENTROMYPE, apoyando la corfl)etitividad de la micro, 

pequei'la y mediana empresa y propiciando el acceso al crédito de este segmento empresarial; 5. 

Que representantes de CENTROMYPE han presentado este dia los resultados de la ejecuciOn de 

los proyeétos establecidos en convenio firmado con el BDES, para ejecutar el wPrograma de 

o Fortalecimiento a la Competitividad de la MIPYME" durante el periodo comprendido de julio a 

diciembre de 2013, cuyo propOsito era contribuir en la mejora de la competitividad y productividad de 

la micro, pequei'la y mediana empresa, mediante el apoyo en la concepción y asesorla de sus 

proyectos de inversión, formulación de propuestas de crédito y la prestación de servicios de 

desarrollo empresarial, habiéndose verificado por la Gerencia de Proyectos y Programas de 

Des<rrollo los resultados del mismo, siendo los siguienles: 

ComponlKlll Unidad de Medld1 Progr1n11do Real ludo % Ejecución 
Propuestm de Crédito Expedientes con PC -42 19 45.2% 

Asistencia Técnica y Desanol!o MIPYMES Fortalecidas 15 15 100.0% 
Emp!1'sarial Emprendedores F or1alecidos 75 93 124.0% 

o IC~acila:ión 

EspeciallzadafCenlro de Ewntos 4 5 125.0% 
Fonnaci6n BANDESAL 
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~~it ?J:-'#'' 6. Que de acuerdo a los planes de trabajo del BDES, es necesario continuar apoyando al segmento 

de la micro, pequeila y mediana empresa, mediante la fonnulación de propuestas de crédito y Q 
desarrollo empresarial, en vista que dicho segmento contribuye en gran medida al crecimiento 

económico del pals y a Ja generación de empleo; 8. Que en relación a lo anterior, CENTROMYPE 

presentó a esta Junta Directiva, el "Programa de Fortalecimiento a la Competitividad de la 

MIPYME, año 2014", el cual contiene los siguientes proyectos y su respectivo presupuesto: 

Com111111enta/Metas Unldid á Mtclldi RIClllSllS BDES Tota!Mell .!0-abr·lA 31-1111·14 ll-OC1·14 31-illt-14 

Propuestas de Crédito Expedientes con PC $ Q:),000.00 30 7 8 8 7 

Asistencia témlca y Cillaciración a la MI PYME No.MIPYME $ 19,500.00 30 8 8 8 6 

Aslstenda té mica y aaad !ldón a emprendedores No. Emprendedora s 40,50000 2(,0 65 65 6S ~ 

(apaátadón formal a la MIPVME Evenlos $ 40000.00 8 2 2 2 2 
lOTAl $ 181000.00 

8. Que con el objetivo de establecer las condiciones de la relación en1re el BDES y CENTROMYPE, 

es conveniente suscribir un convenio entre ambas partes, el cual establezca lineamientos y Q 
obligaciones a cumplir, en Jo que respecta a la coordinaciOn, ejecución, monitoreo y evaluación de 

los proyectos a ejecutar por CENTROMYPE, antes mencionados; 9. Que el dla jueves 06 de febrero 

de 2014, funcionarios de la Gerencia de Proyectos y Programas de Desarrollo, presentaron al 

Comité de Riesgos, el infonne de sobre Jos resultados del "Programa de Fortalecimiento a la 

Competitividad de la MIPYME" ejecutado dll'ante el periodo de julio a diciembre de 2013 y Ja Q 
propuesta del Plan de Trabajo para el ano 2014, obteniéndose el visto bueno de dicho comité para 

presentar este infonne y propuesta a Junta Directiva. Por tanto, la Junta Directiva ACUERDA: a) 

Autorizar la suscripción de un convenio entre el BDES y CENTROMYPE para ejecutar el "Programa 

de Fortaleclmlento a la Competitividad de la MJPYME, año 2014", con un aporte del BDES por 

US$160,000.00; b) Autorizar al Presidente del BDES, al Director Legal y de Asuntos Institucionales, 

al Director de Gestión y al Director Comercial y de Desarrollo, para que conjunta, separada e 

Indistintamente comparezcan a suscribir y finnar el referido Convenio con CENTROMYPE, en los 

ténninos y condiciones que estimen conveniente; e) Autorizar y delegar en Ja adrrinistración del 

Banco, el trámite de los desembolsos parciales de acuerdo al convenio que se fOrmalice, prevía 

evaluación técnica y visto bueno de Ja Gerencia de Proyectos y Programas de Desarrollo.---

PUNTO V Gerencia de Proyectos y Proaramas de Desarrollo: Aprobación de 

Convenio 2014 BDES - FIAGRO. La Junta Directiva del Banco de Desarrollo de El Salvador 

(BDES), CONSIDERANDO: 1. Que la FundaciOn para Ja Innovación Tecnológica Agropecuaria 

(FIAGRO), además de haberse posicionado como una entidad eficiente en lo relacionado a 

innovación tecnológica y haber desarrollado una serie de proyectos a favor de la innovación 
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o 
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Comnnn1ntm/M.US 'muauest11ioEs Unldadd1 MMlda Metamlnlm• »1bt·J.4 3J.-Ju~l4 Jl·Or:t•SA Jl.dlrrlA 
Proouesus de Crédito $ w.anoo üoeclentes con PC 20 s 5 s s 
Prosoecdón teQ'lOlóBica $ 2S,COO.OO Eventos 5 1 2 1 1 
Arzleradón proyectos Inversión 1 Elillnt Uol $ 16,ax>.OO Talleres 4 1 l 1 1 
AD ovo a la operatividad de AGROMOVI L $ 29,001.00 lnfonnes 4 1 J 1 1 

TOTAL $ uo,a.mi 

7. Que con el objetivo de establecer las condiciones de Ja relación entre el BDES y FIAGRO, es 

conveniente suscribir un convenio entre ambas partes, el cual establezca lineamientos y 

obligaciones a cumplir, en lo que respecta a la coordinación, ejecución, monitoreo y evaluación de 

los proyectos a ejecuta- por FIAGRO, antes mencionados; 9. Que el dla jueves 06 de febrero de 

2014, funcionarios de la Gerencia de Proyectos y Programas de Desarrollo, presentaron al Comité 

de Riesgos, el informe de sobre Jos resultados del "Programa de Cooper~ión para la Innovación 

Tecnológica Agropecucria" ejecutado durante el periodo de julio a diciembre de 2013 y la propuesta 

del Plan de Trabajo pa-a el año 2014, obteniéndose el visto bueno de dicho comité pél"a presentar 

este informe y propuesta a Junta Directiva Por tanto, Ja Junta Directiva ACUERDA: a) ~utorizar la 

suscripción de un convenio entre el BDES y FIAGRO para ejecutar el "Programa para el 

Desarrollo e Innovación Tecnológica Agropecuaria y Agroindustrial, ailo 2014n, con un aporte 

de 8DES por US$130,000.00; b} Autortza< al Presidente del BDES, al Director Legal y de Asuntos 

Institucionales, al Director de Gestión y al Director Comercial y de Desarrollo, para que conjunta, 

separada e indistintamente comparezcan a suscribir y firmar el referido Convenio con FIAGRO, en 

los términos y condiciones que estimen conveniente; e) Autorizar y delega- en Ja administración del 

Banco, el 1ránite de los desembolsos parciales de ~uerdo al convenio que se formalice, previa 

evaluación técnica y visto bueno de la Gerencia de Proyectos y Programas de Desarrollo .. ---

PUNTO VI 

aescobar
Texto escrito a máquina
CONFIDENCIAL SEGÚN LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
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Fln de Sesión.· No habiendo más que hacer constar, se levanta la sesión a las quince horas de este 

~Fresenre a<ta, la ratifican y finnan los aslst.nles. 
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